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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

95 MADRID NÚMERO 31

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 31
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda número 871 de 2011 de este Juzgado
de lo social, seguidos a instancias de doña Marta González Martínez, contra “Nueva Grife-
ría 2000, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia, cuyo fa-
llo es del tenor literal siguiente:

Que estimando parcialmente la demanda de cantidad interpuesta por doña Marta González
Martínez frente a “Nueva Grifería 2000, Sociedad Limitada”, debo condenar y condeno a la em-
presa demandada a abonar a la parte actora la cuantía de 8.325,32 euros brutos.

Y estimando la demanda de extinción interpuesta por la parte actora debo declarar y de-
claro extinguido el contrato de trabajo celebrado entre las partes en la fecha de la presente
resolución y en consecuencia condeno a la empresa demandada a que indemnice a la parte
actora la siguiente cantidad en concepto de indemnización: 40.216,68 euros netos.

Y el siguiente auto de aclaración de la sentencia, cuyo contenido es del tenor literal
siguiente:

Declarar no haber lugar a la aclaración de la sentencia de fecha 3 de noviembre de 2011,
dictada en los presentes autos toda vez que el demandante no solicitó los intereses de demora
en el súplico de la demanda.

Se advierte al destinatario de que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Nueva Grifería 2000, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de enero de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/2.107/12)
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